
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR 
Demandante: LINA PATRICIA GRIMALDO FRANCO en representación de su menor 
hija MARÍA JOSÉ TORRES GRIMALDO 
Demandado: JAROLD ALBERTO TORRES GARZÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00007 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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El auto anterior se notificó por estado: 

No 063 

De hoy 25 de mayo de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIANA PAOLA TAFUR RUBIANO en representación de su menor 
hija LAURA SOFÍA BARBOSA TAFUR 
Demandado: MILTON RICARDO BARBOSA GARZÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00144 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARÍA MARCELA DEL PERPETUO SOCORRO MARCUCCI 
PEREYRA 
Demandado: GUILLERMO ALBERTO CASTRO CALDERÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00182 00  
 

Conforme lo solicitado por el abogado JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERÍA 
secretaría remita el link del expediente electrónico al canal digital denunciado para el 
efecto, advirtiendo que el término de traslado conferido por auto del 27 de abril de 2023, 
se notificó en el estado de que trata el artículo 295 del Código General del Proceso, sin 
que dentro del término se presentara objeción alguna, motivo por el cual, deberá estarse 
a lo resuelto en sentencia de esta misma calenda. 
 
Atendiendo lo solicitado por la partidora LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA mediante 
el correo electrónico que antecede y en los términos del artículo cuarto del Acuerdo 
1852 de 2003 que modificó el numeral 2 del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002, se 
fijan a su favor como honorarios definitivos la suma del 1%  del valor total de los bienes 
objeto de la partición, de acuerdo con el avalúo señalado en el inventario aprobado en 
el proceso y a cargo de las costas del proceso que deberán asumir los adjudicatarios 
conforme el porcentaje de adjudicación reflejado en el trabajo de partición.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. Demandante: MARÍA MARCELA DEL PERPETUO 

SOCORRO MARCUCCI. Demandado: GUILLERMO ALBERTO CASTRO CALDERÓN. Radicación: 25307-

31-84-002-2019-00182 00. Sentencia No. 165 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARÍA MARCELA DEL PERPETUO SOCORRO MARCUCCI 
PEREYRA 
Demandado: GUILLERMO ALBERTO CASTRO CALDERÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00182 00 
 Sentencia No. 165 

ASUNTO A TRATAR 
 

Agotado el trámite indicado en el numeral 1º del artículo 509 de la Ley 1564 de 2012, 
con ajuste a la remisión que realiza el artículo 523 del Código General del Proceso, sin 
que dentro del término de traslado del trabajo de partición rendido por la partidora LUZ 
DARY MANRIQUE MENDOZA se presentara objeción alguna que deba resolver el 
Despacho, se procederá a dictar sentencia que lo apruebe en los términos del numeral 
2º del artículo en comento. 
                                                      DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot - 
Cundinamarca administrado justicia en nombre de la República de Colombia. 
 

                                                       RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición de los inventarios y 
avalúos presentados por la partidora LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA. 
  

SEGUNDO: INSCRÍBASE la presente sentencia y el trabajo de partición en donde 
corresponda, aportando copia al expediente que acredite lo aquí ordenado. 
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares practicadas al interior del presente 
asunto, observando lo señalado en los artículos 465 y 466 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: EXPÍDASE copia autentica de la presente sentencia y el trabajo de partición 
a efecto de los registros aquí ordenados. 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. Demandante: MARÍA MARCELA DEL PERPETUO 

SOCORRO MARCUCCI. Demandado: GUILLERMO ALBERTO CASTRO CALDERÓN. Radicación: 25307-

31-84-002-2019-00182 00. Sentencia No. 165 
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QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE definitivamente las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de ley correspondientes. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANGÉLICA MARIA CULMA CASTRO en representación de la menor 
ANDREA VALENTINA SANABRIA CULMA 
Demandado: PHANDER SANABRIA YAIMA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00203 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ALIMENTOS 
Demandante: DIANA ROCÍO BRIÑEZ DUARTE en representación de su menor hija 
SARAY LUCIANA RIVAS BRIÑEZ 
Demandado: HAROLD ALBERTO RIVAS ALDANA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00224 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: CAROLINA CASTAÑEDA PUENTES en representación de la menor 
XIOMARA CAROLINA CRUZ CASTAÑEDA 
Demandado: ELQUIN LIBARDO CRUZ NIÑO 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00239 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARICIÓN 
Desaparecido: ÁLVARO NUÑEZ PRADA 
Demandante: MARISOL GÓMEZ LOPERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00417 00 
 

Lo allegado e informado por el abogado ESTEBAN MARTÍNEZ CAMACHO en relación 
a la publicación de la sentencia del 28 de febrero de 2023, se agrega al expediente y 
es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Ejecutoriado el presente proveído, archívese definitivamente las diligencias, dejando las 
constancias de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: IRMA JOAQUINA ENCISO GÓMEZ en representación de sus menores 
hijos DANIEL ANDRÉS BAQUERO ENCISO y MARÍA ALEJANDRA BAQUERO 
ENCISO 
Demandado: RONIBAN BAQUERO CARRANZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00009 00 
 

Se requiere a la parte actora para que acredite activos en cabeza del ejecutado a fin de 
garantizar el pago de las cuotas de alimentos ejecutadas al interior del asunto de la 
referencia y a fin de decretar las medidas cautelares del caso, dentro de los quince (15) 
días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento y so pena de 
desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 063 

De hoy 25 de mayo de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
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Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: NIDIA ROCÍO GARZÓN ORTEGA 
Demandada: MARIO ENRIQUE CUADRADO FÚQUENE 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00031 00  
 

Lo señalado por Abg. XIMENA SUAREZ HERNANDEZ Líder Grupo Asuntos Jurídicos 
de Operaciones de CAJAHONOR mediante radicado 03-01-20230428013823 del 28 de 
abril de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para 
los fines legales pertinentes.  
 
Una vez resuelta la alzada concedida mediante auto del 14 de marzo de 2023, retornen 
las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: JOSÉ ARIEL HERNÁNDEZ CONTRERAS 
Demandado: LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ CONTRERAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00043 00 
 

Previo a resolver, secretaría aclare si con los dineros consignados conforme limita en 
los informes de los pdf 017 y 018 del expediente digital, se cubre la totalidad de la 
obligación conforme las ultimas liquidaciones de crédito y costas aprobadas por el 
Despacho.  
 

Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DANIEL ENRIQUE RODRIGUEZ GARCÍA, PAULA ANDREA 
RODRIGUEZ GARCÍA y MARIBEL GARCÍA SOSA en representación de su menor hija 
NATALY STEFFANY RODRIGUEZ GARCÍA 
Demandado: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00047 00 
 

Se agrega al expediente la sentencia emitida el 30 de marzo de 2023 al interior del 
proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD No. 
25307-31-84-002-2022-00322 00 en donde se exoneró al ejecutado JORGE ENRIQUE 
RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ de continuar pagando alimentos a favor de DANIEL 
ENRIQUE RODRIGUEZ GARCÍA y PAULA ANDREA RODRÍGUEZ GARCÍA, 
manteniendo exclusivamente la obligación a favor de NATALY STEFFANY 
RODRIGUEZ GARCÍA.  
 
Conforme lo anterior, se requiere a las partes para que procedan a actualizar la 
liquidación del crédito ejecutado, partiendo de la aprobada por el Despacho el 27 de 
mayo de 2022 y teniendo en cuenta la exoneración realizada al demandado el 30 de 
marzo de 2023, observado los postulados del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 063 

De hoy 25 de mayo de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: VALENTINA SERRATO OVIEDO 
Demandado: TULIO SERRATO GONZÁLEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00178 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado en la manera ordenada en el numeral 3° de la parte resolutiva de la sentencia 
del 15 de septiembre de 2021 y liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, 
conforme lo dispone el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el 
artículo 446 del Código General del Proceso, dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar 
injustificadamente una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: KELLY CARDOZO en representación del menor JUAN FRANCISCO 
DEVIA CARDOZO 
Demandado: LUIS FRANCISCO DEVIA TAFUR 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00239 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado en la manera ordenada en sentencia del 9 de agosto de 2021 y liquidando 
los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone el artículo 1617 del 
Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
dentro de los quince (15) días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JENNIFER ESPINEL GÓMEZ en representación de su menor hija ANA 
MARIA CARDOZO ESPINEL 
Demandado: ELKIN CARDOZO CADENA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00287 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado en la 
manera ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de la orden de seguir 
adelante la ejecución del 23 de enero de 2022, dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar 
injustificadamente una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: JOHANNA ASTRID ZARATE ROZO 
Causante: CARLOS ARTURO ZARATE GÓMEZ (q.e.p.d.) 
Cónyuge supérstite: MARÍA CRISTINA SOSA ZIPAR 
Herederos: CRISTIAN DANIEL ZARATE SOSA y CARLOS ALBERTO ZARATE SOSA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00041 00  
 

Previo a resolver en relación al trabajo de partición allegado, por secretaria requiérase 
a la DIAN para que proceda en la manera ordenada en el auto de apertura del 8 de 
marzo de 2021 y en los términos del artículo 844 del Estatuto Tributario informando 
acerca de la existencia de la sucesión de la referencia, junto con la información 
necesaria de los herederos reconocidos para los fines de la norma en cita. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARY LUZ PERDOMO ROMERO en representación de su menor hija 
ANA MARÍA RUBIO PERDOMO 
Demandado: GILBERTO RUBIO ORDOÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00050 00  
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por la abogada NORMA CONSTANZA RESTREPO 
GÓMEZ, por secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la 
cuota mensual de alimentos vigente de la menor ANA MARÍA RUBIO PERDOMO y 
hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la cuenta denunciada de 
titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el cumplimiento de la 
anterior orden. 
 

Toda vez que dentro del término de traslado agotado por la secretaría del Juzgado no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, el 
Despacho aprueba la liquidación del crédito aportada por la abogada NORMA 
CONSTANZA RESTREPO GÓMEZ hasta marzo de 2023 por valor de NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($9.390.649,oo), en los términos del artículo 446 de Código General del 
Proceso. 
Cubiertas las ultimas liquidaciones de crédito y costas probadas por el Despacho, 
retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NELSON CRUZ ORTEGÓN 
Demandado: El menor SEBASTIÁN CRUZ HERRERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00086 00  
 

Toda vez que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho 
mediante auto del 10 de marzo de 2023 y en los términos del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Advertir a la parte interesada que, en caso de requerir regular nuevamente 
los intereses del menor, podrá acudir a la jurisdicción, sin que se de aplicación a la 
sanción contenida en la norma en cita, ante la prevalencia del interés superior del 
menor. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: PAULA ANDREA CUERVO CAÑÓN en representación de su menor hijo 
LUAN NICOLÁS BAQUERO CUERVO 
Demandado: HUGO FERNANDO BAQUERO MORENO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00092 00  
 

Atendiendo lo señalado por PAULA ANDREA CUERVO CAÑÓN y cubierta la totalidad 
de las liquidaciones de crédito y costas probadas por el Juzgado, retornen las 
diligencias al Despacho para proveer.  
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DIANA ZULAY RAMÍREZ ATUESTA en representación de su menor hijo 
FREIMAN DAMIÁN ROLON RAMÍREZ 
Demandado: FREIMAN ROLON RODRÍGUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00114 00  
 

El informe de títulos de depósitos judiciales obrante en el pdf 32 del expediente digital, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado GABRIEL HERNÁN CORTÉS 
PARRA, la cual, tendrá efecto cinco (5) días después de su presentación. Conforme lo 
anterior, se designa como abogado de amparo de pobreza de DIANA ZULAY RAMÍREZ 
ATUESTA al Defensor Público YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS, para que, en 
el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación por el medio 
electrónico más expedito, acepte el cargo de conformidad con lo señalado en el numeral 
7º del artículo 48 del C. G. del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: DIVORCIO 
Demandante: CARLOS ALBERTO OBANDO DELGADO 
Demandada: LORENA ANDREA LEAL HERRÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00116 00  
 

Toda vez que no se ha cumplido con lo ordenado en audiencia del 20 de abril de 2022, 
por secretaría requiérase POR CUARTA VEZ a MI FUTURO GLOBAL para que informe 
el vínculo que tiene con el aquí demandante CARLOS ALBERTO OBANDO así mismo 
para que informe que función realizó de intermediario con la EMPRESA ARMASAN 
ubicada en los Emiratos Árabes Unidos, también para que informe los canales de 
contacto de la EMPRESA ARMASAN en ese país. 
 

Obtenida la información en relación al canal de notificación, se requiere a la EMPRESA 
ARMASAN para que se informe a este Despacho el vínculo que se tiene con el aquí 
demandante CARLOS ALBERTO OBANDO DELGADO, las gestiones realizadas como 
empleado de esa empresa y así mismo informe a cuánto ascienden sus ingresos 
mensuales. 
 

El Despacho requiere a la parte actora del litigio para que proceda a tramitar los 
requerimientos a las empresas MI FUTURO GLOBAL y EMPRESA ARMASAN, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación que se realice del presente 
requerimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda en la manera 
señalada en el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: SHAYLA SHAKID VARGAS DELGADO en representación de su menor 
hija SHAILA SHARICK VANEGAS VARGAS 
Demandado: DIEGO DAMIÁN VANEGAS PERDOMO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00134 00  
 

El informe de títulos de depósitos judiciales militante en el pdf 062 del expediente digital 
en relación a los dineros consignados por ALMACENES ÉXITO, como el acta de 
notificación de CLAUDIA PATRICIA HERRERA ÁLVAREZ, al igual que el abono 
reportado por el ejecutado DIEGO DAMIÁN VANEGAS PERDOMO el 2 de mayo de 
2023 por $150.000.oo, al igual que los descargos rendidos por VIVIANA MARIA 
VÁSQUEZ MARÍN Coordinador (a) Nómina ALMACENES ÉXITO S.A. en oficio del 4 
de mayo de 2023, se agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.  
 

Se le pone de presente al ejecutado que si lo pretendido es disminuir la cuota de 
alimentos que debe pagar a su menor hija SHAILA SHARICK VANEGAS VARGAS, 
atendiendo la existencia de más obligaciones alimentarias con menores de edad, 
deberá acudir a la conciliación con la ejecutante y en caso de fracaso, al proceso verbal 
sumario relatado en el numeral 2° del artículo 390 del Código General del Proceso, 
atendiendo la naturaleza ejecutiva del presente asunto, que impide acumular 
pretensiones declarativas como las que persigue en relación a la disminución de las 
cuotas de alimentos ejecutadas en el presente asunto.  
 

Téngase en cuenta que ALMACENES ÉXITO S.A. cumplió con la medida cautelar 
comunicada en su oportunidad y hasta cuando el ejecutado estuvo vinculado 
laboralmente con la empresa, motivo por el cual cesa el incidente de sanción iniciado 
en contra de CLAUDIA PATRICIA HERRERA ÁLVAREZ. 
 

Atendiendo lo solicitado por la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, en 
escrito que antecede, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por todo concepto 
(salario, primas, cesantías, etc.) siempre y cuando sean susceptibles de dichas medidas 
cautelares, que devengue el demandado DIEGO DAMIÁN VANEGAS PERDOMO como 
empleado de la empresa ALPINA, hasta el límite máximo permitido por la Ley. Para el 
efecto, el pagador de la entidad en comento, deberá consignar la cuota alimentaria por 
concepto 6º y la parte restante por el concepto 1º en la cuenta de títulos de depósitos 
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judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de titularidad de ese Juzgado. Se 
limita la anterior medida respecto del concepto 1º en la suma de $3.400.000.oo. 
 

Cubiertas las ultimas liquidaciones de crédito y costas aprobadas por el Juzgado, 
retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DIANA ISABEL PADILLA CUETO en representación de su menor hijo 
MATHIAS VÁSQUEZ PADILLA 
Demandado: DIEGO ANDRÉS VÁSQUEZ VÁSQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00250 00 
 

Toda vez que dentro del término de traslado agotado por la secretaría del Juzgado no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, el 
Despacho aprueba la liquidación del crédito aportada por DIANA ISABEL PADILLA 
CUETO hasta marzo de 2023 por valor de DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($16.963.672,oo), 
en los términos del artículo 446 de Código General del Proceso. 
 

Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ como 
apoderado de DIEGO ANDRÉS VÁSQUEZ VÁSQUEZ, para los fines y en los términos 
del poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente 
judicial al mandatario judicial en cita.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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